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En atención a la solicitud del apoderado judicial del demandado que aparece en el 
nro. 108 del expediente, y de conformidad a la constancia secretarial vista a nro. 
106 del mismo, tenemos que pese a que en la conciliación mediante la cual se dio 
por terminado el proceso se ordenó levantar la medida cautelar decretada, revisado 
el expediente observamos que, como la parte demandante no prestó la caución 
ordenada en el auto que admitió la demanda,1 esta no se decretó; razón por la cual 
no existe razón para librar oficios de levantamiento de medida cautelar alguna. 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 019 del expediente. 
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